
ACTA JUNTA ORDI NARI A DE SOCI OS DE LA COMPAÑI A 
"ALI MENTOS NUTRI TI VOS Y SANOS -  ALNUTRI SA CI A. LTDA" 

CELEBRADA EL 9 DE ABRI L 2013 
En la ciudad de Quito a los 9 días del mes de Abril del 2013, siendo las 
17:00 horas se celebra la Junta ordinaria de socios en el domicilio de 
ALI MENTOS NUTRI TI VOS -  ALNUTRI SA CI A. LTDA. ubicado en la Av. De 
Los Shyris N35-71 y Suecia, Edificio Argentum, Oficina 306, Teléfor 
3333-489 para tratar el orden del día, convocado para el día de hoy: 

1. Constatación del Quorum 
2. Aprobación del acta anterior 
3. Aprobación balances y estados financieros año 2013 ¡5 

Se realiza la constatación del Quorum contando con la presencia del S^ at g^ »  
Juanito Játiva, Sr. Carlos Del Salto, Sr. Diego Villegas, Srta. Hilda Játiva | g | g| " | |  
Sra. Zulay Játiva quien realizara la función de secretaria Ad-doc. ó ? f |  I *  

Se da lectura al acta anterior y por no tener ninguna observación es 
aprobada por unanimidad, por lo tanto se pasa al siguiente punto: 
Aprobación balances Financieros 

Se entrega los balances del año 2013 y se da lectura para análisis con la 
aclaración por parte del I ng. Juan Játiva que en el mes de Febrero se 
procedido a vender el local por no satisfacer las expectativas de venta que 
se esperaba como había sido informado en la junta del año anterior. 
Luego del análisis y verificadas las cuentas Juanito Játiva expone que para 
este año espera ya una utilidad para la empresa , El Sr. Diego Villegas 
está de acuerdo y solicita sean aprobados los balances financieros con la 
perdida, el mismo que fue aprobado por unanimidad. 

El I ng. Juan Játiva Alvarez da por terminada la junta siendo 18:30 y 
tomando diez/ minutos para la elaboración de la presente acta en dos 
copias. 

I nd. Juanito Játiva A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c £ ^ 7 0 7 0 7 6 5 1 7 
Soejov Gerente General 

Carlos Del Salto 
Socio 

ZulayTJátiva A. 
C.I . 1/ 708280266 
Socia ¿- Secretaria Ad-doc 

Hilda Játiva zgo Villegas 

CWuTARI A DECI MO SEGUNDA^ SfcANTÓN QUI TO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 8 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^i i t  fojas anteceden son I guales a 

los documentos presentados ante mi.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N f f g f t g f A 

Quito, 

Dra. M^azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dslÉsSa ^lores Flores 
Nm AFW AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D É C I M O S E G U N D A 


